
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: La suscrita secretaria del Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de ésta ciudad, en cumplimiento al auto de fecha 28 de agosto de 

2023, procede a efectuar la siguiente liquidación de costas hoy 29 de septiembre 

del año que transcurre: 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………$5.225.000 

TOTAL…………………………………………….… .$ 5.225.000 
 

 
 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

Asunto:              Aprueba liquidación costas  

    En conocimiento   

Clase De Proceso:   Ejecutivo  

Demandante:           Banco de Bogotá 

            Nit 860.002.964-4 

         Demandado:          Carlos Augusto Ramírez Monsalve 

                CC 9730544 

       Radicado:                  630014003007-2023-00393-00 

 

 

Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a la liquidación de costas que antecede, el juzgado a voces de lo 

establecido por el artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su 

respectiva APROBACIÓN. 

 

Igualmente, se deja en conocimiento de la parte demandante la nota 

devolutiva allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

ciudad, para los fines que estime pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

   

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 166 DEL 2 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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